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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00007 00 
ACCIONANTE:       ROSALBA SÁNCHEZ CARDOZO 
ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

VINCULADA: GLORIA INÉS OLARTE PARRA 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
De conformidad al informe secretarial que precede, se procede a dar el impulso 
procesal correspondiente dentro del presente medio de control.  
 
Mediante providencias calendadas 19 de marzo, 4 de junio y 10 de septiembre todas 
del año 2021, se solicitó al Juzgado 18 Laboral del circuito de Bogotá allegar el 
proceso radicado 11001310501820180013800, con el fin de estudiar la 
acumulación de procesos solicitada por el apoderado de la parte actora.  
 
Ahora bien, una vez allegado el proceso anteriormente señalado, se procedió al 
estudio evidenciándose que mediante providencia de fecha 18 de junio del año 
2020, se resolvieron excepciones previas, y se declaró probada la de “falta de 
jurisdicción y competencia” ordenándose remitir a los Juzgados Administrativos de 
Bogotá.  
 
Señalado lo anterior, se continuará con el trámite procesal teniéndose como 
vinculada a la señora Gloria Inés Olarte Parra quien actuaba como demandante en 
el proceso que cursó en la Jurisdicción Laboral, y reiterándose que ya se le puso en 
conocimiento del presente pleito judicial, procedió la vinculada a nombrar apoderado 
para la defensa de sus intereses y allegó contestación de demanda dentro del 
término otorgado.  
 
Señalado lo anterior, en aras de evitar nulidades procesales, se ordenará por 
secretaría correr traslado a las partes de las excepciones propuestas en las 
contestaciones allegadas con el fin de que si bien desean se manifiesten al 
respecto. 
 
Por lo expuesto, el Juez Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: por Secretaría córrase el traslado de Ley de las excepciones propuestas 
en las contestaciones de demanda allegadas por los sujetos procesales. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva a LUZ ANDREA BRMEO 
MONTEALEGRE con cédula de ciudadanía No. 1.020.732.964 y Tarjeta Profesional 
No. 211.192 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso 
como apoderado judicial de la señora GLORIA INÉS OLARTE PARRA en los 
términos y para los efectos del mandato conferido y obrante en el expediente. 
 
TERCERO: Una surtido el trámite anteriormente solicitado, ingrésese el proceso al 
Despacho para continuar con  la etapa procesal correspondiente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.G 
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